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CARTA AL EDITOR

Complejidad moral en el proceso de
donación de órganos: la  satisfacción
del  trabajo bien hecho

Moral complexity in the  organ donation
process: The  satisfaction of  a job  well  done

Morir  constituye  el  acto  final  de  la  biografía  personal  de cada
ser  humano  y  no  puede  ser  separada  de  aquella  como  algo
distinto.  Una  vida  digna  requiere  una  muerte  digna  y, por
respeto  a  la  dignidad  del  paciente,  a él  (o  a  sus  represen-
tantes)  le  corresponde  elegir  cómo  y en qué  circunstancias
desea  fallecer1.  Respetar  la dignidad  de  las  personas  que
se  encuentran  en el  proceso  de  la  muerte  supone  permitir-
les  elegir  la  posibilidad  de  donar  sus  órganos,  respetando
su  autonomía  y  la libertad  de  cada  cual  para  gestionar  su
propia  biografía  de  acuerdo  a  sus  valores.  Por  el  contrario,
no  ofertar  la  posibilidad  de  la donación  a un  paciente  en
base  a  argumentos  de  índole  compasiva  es  adoptar  una  acti-
tud  paternalista  que  se aleja  de  lo que  debe  ser  la  relación
médico/paciente.

Los  programas  de  Cuidados  Intensivos  Orientados  a  la
Donación  (CIOD)  respetan  el  principio  de  autonomía,  pues
permiten  incorporar  la  voluntad  del  paciente  en su pro-
ceso  asistencial,  incluyendo  las  instrucciones  respecto  al
destino  de sus  órganos  y/o  tejidos,  así  como  considerar  los
valores  morales  y  principios  que  han  configurado  su pro-
yecto  vital.  Respecto  a la  familia  del posible  donante,  la
donación  puede  suponer  un consuelo  ante  la  pérdida  y  una
oportunidad  para  la expresión  de  valores  como  la  solida-
ridad  y  el  compromiso  social.  Respecto  a  los  pacientes  en
espera  de  trasplante,  al posibilitar  la  donación  de  órganos,
los  CIOD  permiten  mejorar  su supervivencia  y calidad  de
vida2.

Reconocer  el  principio  de  autonomía  de  nuestros  pacien-
tes  y respetar  su derecho  a ser donantes,  no  es un  proceso
de  reducir  a la  persona  a  un  «objeto»  ni de  «reducir  la  inte-
gridad  de  la  persona».  La donación  de  órganos  forma  parte
integral  de  los  cuidados  al  final  de  la vida.  Por tanto,  el
derecho  a  donar de  nuestros  pacientes,  se debe  acompañar
de  la obligación  por  parte  de  los  profesionales  sanitarios  de
plantear  dicha  opción  en todos  los escenarios  posibles.

Respecto  al «coste emocional» de  nuestro  trabajo  como
intensivistas,  si  no  estamos  seguros  de  nuestra  capaci-
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dad  para  gestionar  eficazmente  las  responsabilidades  éticas
y  profesionales  asociadas  con el  cuidado  de los posibles
donantes  en  la  unidad  de cuidados  intensivos  (UCI),  quizá
debiéramos  considerar  prudentemente  este  asunto  antes  de
trabajar  en  una  especialidad  en la  que tales desafíos  son
comunes3.

Desde  una  ética  de  la responsabilidad,  lo frágil  nos  con-
vierte  en  responsables.  Cuando  lo frágil  es un  ser humano,  se
nos  revela  confiado a nuestros  cuidados,  entregado  a nues-
tra  custodia,  quedamos  encargados  de  él.  La  responsabilidad
del  profesional  se  extiende  a  la gestión  del proceso  de  morir
de  los  pacientes,  a  cuyo  servicio  también  se  encuentran  las
UCI4. Los  CIOD  permiten  que  el  paciente  gestione  su  tra-
yectoria  vital,  incluyendo  el  derecho  a marcar  su propio
itinerario  hacia  la  muerte.

Debemos  recordar  que  cada paciente  incluido  en lista
de  espera,  para  el  cual  el  trasplante  es la  única  solución
para  mejorar  su  supervivencia  y calidad  de vida,  es respon-
sabilidad  de todos los  profesionales  sanitarios,  incluidos  los
especialistas  en  medicina  intensiva5.
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El proceso de donación de órganos:
un compromiso ético

The organ donation  process: an  ethical
commitment

Sr.  Editor,

Hemos  leído  con  interés  la  carta  al  director  «Complejidad

moral  en  el  proceso  de donación  de  órganos:  un  acto

prudencial»1 y hemos  creído  necesario  comentar  algunos
aspectos  de  su  argumentación.  El trasplante  de  órganos  es
una  terapia  competitiva  y  los pacientes  que  se  incluyen
en  lista  de  espera  no  disponen  de  una  terapia  alternativa.
Como  intensivistas  tenemos  la  responsabilidad  de  reducir
el  número  de  pacientes  en lista  de  espera  facilitando  el
proceso  de  donación  en nuestras  unidades.  De hecho, los
Cuidados  Intensivos  Orientados  a  la  Donación  (CIOD),  son una
práctica  habitual  en nuestras  unidades2 y  en  la  mayoría  de
los  países  desarrollados.  Afortunadamente,  el  debate  está
bien  resuelto,  y atendiendo  a los  principios  de  la  bioética,
cabría  argumentar  los  siguientes  aspectos3.

Referente  al  principio  de  beneficencia:  las  decisiones  al
final  de  la  vida  se deben  tomar  fundamentalmente  en  base
a  valores  y  no  a  hechos.  Para  el  paciente  supone  la  oportuni-
dad  de  expresar  valores  como  el  de  solidaridad  y altruismo
y  puede  ser la  mejor  opción  terapéutica  hasta  valorar ade-
cuadamente  su mal  pronóstico.  Para  la familia  un consuelo
ante  la pérdida,  y  para  los pacientes  en lista  de  espera  una
auténtica  posibilidad  de  supervivencia.

Referente  al  principio  de  no  maleficencia:  los  CIOD  exi-
gen  asegurar  la  ausencia  de  sufrimiento  y el  bienestar  del
paciente,  y  así se contempla  en los  protocolos  existentes.
Los  CIOD  deben  contemplar,  si  así  se considera,  la  posibilidad
de  acompañar  al  paciente  por  su familia  dentro  de  la Uni-
dad  de  Cuidados  Intensivos  (UCI).  La  posibilidad  de  revocar
el  consentimiento  para  los CIOD  es obligada.

Referente  al principio  de  autonomía:  todos  los  seres
humanos  aspiran  a  vivir  de  una  forma  digna,  y  así se  reco-
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noce por  la ciencia,  la  sociedad  y la  ley.  Una  vida  digna
merece  una  muerte  digna  de forma  indisoluble.  Respetar
la  dignidad  comporta  necesariamente  valorar la  opción  de
donar  los  órganos  de cada  persona  de forma  directa  o
por  representación,  respetando  así  sus  deseos  y sus valo-
res.  Posibilitar  esta  opción  sí  constituye  una  obligación
moral  para el  personal  sanitario  responsable  de la  asis-
tencia  a un paciente.  No  ofertarla  en  base  a argumentos
compasivos  representaría  una  actitud  paternalista  no  desea-
ble.

Referente  al  principio  de justicia:  la  utilización  de recur-
sos  propios  de la UCI  para  los  CIOD  es una  cuestión  de
coste-oportunidad.  La obligación  moral  por parte  de  los
sanitarios  es destinar  recursos  hacia  una  situación  real,  no
hipotética.  La opción  de elegir  un paciente  para  CIOD  frente
a  la  hipótesis  de que  esos  recursos  puedan  destinarse  a un
paciente  que  podría  presentarse  comporta  la negativa  a  una
oportunidad  de seguir  vivo  frente  a  una  posible  situación  que
aún  no  existe4.

Estamos  de acuerdo  con  los  autores  en  que  el  proceso  de
donación  exige  un conocimiento  profundo  del  mismo  y un
análisis  de la  situación  de  cada  paciente.  Por  ello  la  SEMIC-
YUC  considera  los  CIOD  como  necesarios  para  ser incluidos
en  la  práctica  asistencial  de las  UCI  y así  lo recoge  en sus
documentos  y  recomendaciones5.
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